
  

GRANDA OÑA TCV S.A. 
pd 

o Exp. No. 00002 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por la presente, comunico a Usted, que he procedido a registrar con fecha 10 de diciembre de 

2009, en el Libro de Acciones y accionistas de mi representada “GRANDA ONA TCV S.A.” 
los dos actos de transferencia de acciones que se detallan a continuación: 

1) Nombre del Cedente: MARCO ANTONIO GRANDA OCHOA 

Cédula de ciudadanía No: 110294559-7 

Nacionalidad del Cedente: ECUATORIANA 

Nombre del Cesionario: CARLOS ALFREDO JIMÉNEZ TERÁN 
Cédula de ciudadanía No: 120395485-2 

Nacionalidad del Cesionario: ECUATORIANA 

No. Acciones cedidas: 320 

Valor de cada acción: US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) 
Valor acciones cedidas: US$ 320,00 (TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) 

2) Nombre del Cedente: MARCO ANTONIO GRANDA OCHOA 

Cédula de ciudadanía No: 110294559-7 

Nacionalidad del Cedente: ECUATORIANA 

Nombre de la Cesionaria: CELINA ISABEL DÍAZ VÉLIZ 
Cédula de ciudadanía No: 0918203340 

Nacionalidad de la Cesionaria: ECUATORIANA 

No. Acciones cedidas: 32 

Valor de cada acción: US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) 

Valor acciones cedidas: US$ 32,00 (TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) 

En consecuencia el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía es el siguiente. 

  

A 

ACCIONISTAS CAPITAL PORCENTAJE ACCIONES / 
Marco Antonio Granda Ochoa US$ 408,00 s1% 408 

Carlos Alfredo Jiménez Terán US$ 320,00 40% 320 “7 
Celina Isabel Díaz Véliz US$ 32,00 4% 32 
Billy Jaime Oña Villalva US$ 40,00 5% 40 / 
  
  
Sírvase disponer a quien corresponda, se me conceda un certificado de nómina de 
accionistas de la cual consten las transferencias notificadas. 

Por ser le servirá disponer se atienda lo solicitado. 

a 

Marco io Granda Ochoa 

Gerente General - Representante Legal 
GRANDA ONA TCV S.A. 

  

Dir: Calle Décima Tercera No. 313 y Av. June Guzmán 

 


